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H. MATRÍCULA DE LOS TRABAJOS FIN DE GRADO  
 

El Reglamento vigente que regula los Trabajos fin de Grado (en adelante TFG), 
establece que para proceder a la defensa de los TFG es requisito imprescindible que los 
estudiantes hayan superado el resto de asignaturas que integran el plan de estudios. 

 
1.- Los estudiantes que tengan pendientes asignaturas y el TFG podrán 

matricularse del TFG en los mismos plazos establecidos para el resto de asignaturas o bien 
en el momento del depósito del TFG 

2.- A los estudiantes que se encuentren matriculados de todas las asignaturas 
que les falten para concluir la titulación y que tengan previsto matricularse del TFG en 
el momento del depósito del mismo, se les podrá asignar, en los plazos que se 
establezcan, tema y tutor de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento de TFG de la 
Universidad de León y las normativas de desarrollo de cada Centro. 

3.- Los estudiantes matriculados como becarios, en el caso de que se les desestime 
la beca, podrán anular la matrícula del TFG efectuada, en el plazo de 10 días hábiles 
desde la desestimación de la beca y en todo caso, antes del 30 de mayo de 2018. 

4.- Los estudiantes que solamente tengan pendiente el TFG deberán matricularse 
en el periodo de julio/septiembre si este es  anual o del primer semestre o, en el periodo 
de matrícula del segundo semestre, en caso de que el TFG corresponda al segundo 
semestre.  

5.- Una vez conocido el número de estudiantes inscritos para concurrir a la 
convocatoria especial de diciembre, los Decanos/Directores determinarán las fechas de 
evaluación de las asignaturas pendientes, que se desarrollarán, de acuerdo al calendario 
escolar, del 0 1  a l  1 1  diciembre de 2017, ambos inclusive. Una vez se publiquen los 
resultados y las actas, fijarán las fechas para el depósito del trabajo y la defensa del 
mismo. 

6.- Los estudiantes que se hayan matriculado y no defiendan el TFG, figurarán 
en el acta de evaluación como "no presentado". Asimismo se considerará, a efectos 
económicos, segunda o sucesivas matrículas cuando realicen nueva matrícula.  

Fechas previstas para el cobro de los importes de matrícula mediante 
domiciliación bancaria * 

El primer plazo o pago total, según corresponda, se enviará al cobro en la fecha más 
cercana al día de la matrícula, de acuerdo con la siguiente distribución: 11 de septiembre 
de 2017, 21 de septiembre de 2017 y 04 de octubre de 2017. 

* Debido a la normativa de las entidades financieras: 

- el pago efectuado mediante domiciliación no aparecerá asentado en el expediente 
de los estudiantes hasta pasados dos meses de la fecha de remesa. 

- deberán autorizar la orden de domiciliación de adeudo quienes utilicen el 
procedimiento convencional, cumplimentando el correspondiente apartado del 
impreso de matrícula. Si utilizan la automatrícula por internet, la aplicación 
informática genera el impreso ORDEN DE DOMICILIACIÓN DE ADEUDO, que 
deberán imprimir, firmar y entregar en la Administración del Centro, en el plazo de 
diez días hábiles. 
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de Hacienda de la Junta de Castilla y León, para la recaudación, por vía ejecutiva, de los 
precios públicos por servicios académicos en estudios universitarios oficiales y por servicios 
complementarios. 

Sobre esta base la Universidad ha resuelto: 

1.- Los estudiantes con matrícula anulada perderán los importes abonados, quedando 
pendientes los no abonados, en su caso, por cualquiera de los conceptos de la misma, 
salvo excepciones contempladas en la normativa.  

2.- Si desean matricularse en la misma o en otra titulación universitaria oficial, en el 
curso o cursos académicos siguientes, como requisito previo a la nueva matrícula 
solicitada, deberán hacer efectivo el importe adeudado. 

3.- Asimismo, no podrán obtener certificaciones académicas o cualquier otro servicio 
complementario, hasta saldar la deuda pendiente. 

4.- Iniciar, si procede, el procedimiento de recaudación por vía ejecutiva. 

 

L. EFICACIA DE LA MATRÍCULA  
 

La eficacia de la matrícula se halla condicionada a la revisión de la documentación 
aportada y a la acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa. 

 

M. MATRÍCULA DEL SEGUNDO SEMESTRE 

Del 19 al 21 de febrero de 2018, se habilitará un plazo para formalizar matrícula en la 
misma titulación tanto de las asignaturas/materias  del segundo semestre que deseen como de 
créditos reconocidos por actividades específicas. Asimismo, podrán utilizar este plazo 
aquellos estudiantes matriculados en cursos anteriores, en la misma titulación 
aunque no estén previamente matriculados en el periodo de julio/septiembre (solo 
para asignaturas/materias del segundo semestre). 

 
También podrán utilizar esta convocatoria, los estudiantes que pretendan iniciar o 

simultanear estudios universitarios para las asignaturas/materias que pertenezcan al segundo 
semestre. Es requisito necesario que en las titulaciones solicitadas haya plazas vacantes, sin 
estudiantes en espera, y cumplan los requisitos establecidos por la normativa vigente, previa 
concesión de admisión/simultaneidad, que deberá solicitar en la Unidad de Acceso (Edificio de 
Gestión Académica- Campus de Vegazana ) del 05 al 09 de febrero . 

Quedan exceptuados los estudiantes que habiendo iniciado estudios en el curso 
2017/2018 pretendan abandonarlos e iniciar unos nuevos.  

 

N. EXÁMENES. PAUTAS DE ACTUACIÓN EN PLAGIO, COPIA O FRAUDE EN EXÁMENES 
 

La normativa reguladora de las pautas de actuación en los supuestos de plagio, 
copia o fraude en exámenes o pruebas de evaluación, fue aprobada por el Consejo de 
Gobierno, en la sesión del día 08-06-2015 y podrá acceder a ella en:  

http://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/2015610926064_n_pautas_y_modelos_sup
uestos_de_plagio.pdf. 

 

http://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/2015610926064_n_pautas_y_modelos_supuestos_de_plagio.pdf
http://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/2015610926064_n_pautas_y_modelos_supuestos_de_plagio.pdf



